
(1 /C dormitorio)- Un Dormitorio 
Master, con Balcón,. Con vesti- 
dor, con closet, Baíto completo 
y un Bidet- Una Sala Intima 
Familiar. — Un baño completo- 
Gradas Interiores 
Aitillo: - Un dormitorio Master 
con vestidor y closet -— Un baño 
completo — Un Estudio.- Dos 
Closet- Gradas interiores, — Una 
sala Familiar intima. 
5.- AREA DE CONSTRUCCION.- 
el área de construcción es de 
Quinientos Noventa y Ocho 
Metros Cuadrados, (598 m2) 
6. CARACTERISTICAS DE LOS 
MATERIALES DEL INMUEBLE. 
Estructura: cadenas inferio- 

de lujo, su estado de manteni- 
miento es bueno. 
Edad de construcción es de 

Catorce años, 
5.- VALORACIÓN DEL 
INMUEBLE. 
COMPONENTES AREA m2 
AVALUO $ 
Construcción 598,00 
454,480,00 
Terreno 518,50 134.810,00 
Total 589. 
Se recibirán las posturas que 

que 
deben acompañar el diez por 
ciento de la oferta, en dinero 

PRI, 

LINDEROS: 
NORTE: en 1300 m, con 
Asociación de Ganaderos. 

do urbanisticamente. 
AVALUO TOTAL USD $ 
16.465,00 ( DIEZ Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y 

  

de la compañía.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
EIN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION ENTORNO CORPOENTORNO CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que 
Compañías mediante Resotución No. SC.1J.DJDL.Q.13. 4101 de 14 AGO. 
2013 aprobó la escritura pública de disolución, liquidación y cancelación de 
la compañía CORPORACION ENTORNO CORPOENTORNO CIA. LTDA, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 20 de junio del 2013, a fin de que quienes se creyeren asistidos del derecho 
de oposición previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como acto 
previo a su inscripción, puedan presentar su 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de tos seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella. En Caso de no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 
referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa- 
rece el economista Pedro Borja Espinoza, en calidad de Presidente, y el 
economista Freddy Milton Valdivieso Ortega, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y domiciliados en el 
Distrito Metropolitano de Quito. La junta general de socios de la compañía 
CORPORACION ENTORNO CORPOENTORNO CIA. LTDA., celebrada el 
15 de abril del 2013, resolvió nombrar Liquidador al señor Freddy Milton 
Valdivieso Ortega, quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de 
Compañías, notifica a los acreedores de la empresa para que en el término 
de veinte días contado a partir de la última publicación de este Extracto, pre- 
senten los documentos que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria 

Distrito Metropolitano de Quito, a 14 AGO. 2013 

DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE 

ante uno de los Jueces 

  

de 

ARIOGIZ oc P   

PIEDRA, RECURSO HÍDRICO 
QUE SERÁ UTILIZADO 
PARA CONSUMO HUMANO, 
ABREVADERO Y RIEGO, FUENTE 
HIDRICA LOCALIZADA EN LA 
PARROQUIA EL CONDADO 
ALTO, CANTÓN QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 

ACTOR: Segundo Hernán Haro 

OBJETO DE LA SOLICIFUD: 
ana, derecho de 

para CONSUMO HUMANO, 

  

manera: 

de 2013   

  

Se comunica al público que PURIFLUIDOS, 
PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS 
CIA. LTDA,, con domiciño principal en el Distrito 
Metropolitano de Quito, aumentó su capital 
social en USD $ 60.000,00 y reformó sus 

DJCPTE.Q.13.003941 de 5 de agosto de 2013 

En virtud de la escritura pública mencionada, la 
compañía reforma el articulo quinto del Estatuto 
Social, referente al capital social, de la siguiente 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL: El capital de 
la compañía es de setenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 70.000,00), 
dividido en setenta mil (70,000) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 5 de agosto 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE   ARTACEGUCC P | 

para 
Actué el Ab. Patricio Montenegro 
Padilía, como Secretario Ad 

Hoc en el presente trámite.- 
NOTIFIQUESE... $) Ing. Jorge 
Andrés Huacho Oleas, Líder 
del Centro Zonal Quito de la 
Demarcación Hidrográfica de 
Esmeraldas, Lo que comunico 
a Usted para los fines de Ley.- 

en uno de los 

  

ML Patricio Montenegro Padilía diarios El Telégrafo, La Hora, 
SECRETARIO AD-HOC El Comercio, Diario Hoy que se 
Hay un sello editan en esta ciudad, por tres 

PA.C./96204 mediando de una a otra 
a el plazo de ocho días 2. Fíjese 

durante días en 
SENAGUA tres de los lugares más frecuen- 

SECRETARIA NACIONAL DEL tados de la parroquia 

AGUA diligencia al señor 
SEMAGUA Teniente Político de la Parroquia 

DE ESMERALDAS Provincia de Pichincha. 3. 
O Cítese a las señores JOSE LUIS 

CITACIÓN A LOS SEÑORES 
USUARIOS CONOCIDOS O NO 

DELAS AGUAS PROVENIENTES 
VERTIENTE DENOMINADA” 
EL TUNEL DEL PUENTE DE 
GUACHALA” LOCALIZADO 
EN EL INMUEBLE DE LA 

FLORES SRA. ROSA VIVIANA 
_QUISHPE, UBICADA EN LA 
PARROQUIA  CANGAHUA, 
CANTON CAYAMBE, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: ULVIO NELSON RIVAS 
MERO 
OBJETO DE LA SOLICFTUD: 
Autorización del derecho de 

FLORES QUISHPE, ULPIANO 
MONTENEGRO 
CARMEN FLORES QUISHPE, 
ANGELITA TRINIDAD FLORES 
QUISHPE, ROSA VIVIANA 
FLORES QUISHPE, usuarios 

parte actora en el término de 

Zonal la comisión librada que 

No. 33, Registro No. 4728-86, 
cuyo titular actual es NEGOCIOS 
Y VENTAS NEGSALES S.A. ( ... 
)” que en lo principal versa: “l 
ANTECEDENTES: “ ... ) El Sr. 
José ( Guitar Pérez obtuvo el 

Clase Internacional No. 33, 

cia 937-2010, el registro fue 
transferido a SOCIOS Y 
VENTAS NEGSALES S.A. ( ... ) 
“Y FUNDAMENTOS. Mi repre- 

sentada, de con lo 
que estipula el articulo 220 de 
la Ley de Propiedad Intelectual 

en concordancia con el artícu- 

registro de la marca BUCANERO, 
registro número 4728-86, debido 
asu ausencia de utilización con- 

ción y copia de ta Acción ( ... ) 

  

aprovechamiento de agua para di para not CERVECERÍA BUCANERO S.A- 
uso doméstico y abrevadero, en ficaciones. Actúe Ab. Fernanda (-.. ) Que se tome en cuenta 

el cauda! que sea determinado Sandoval, como secretaria que a ta compañía NEGOCIOS 
por el señor AD-HOC, en el presente trámi Y VENTAS NEGSALES S.A., se 
Dentro del proceso No.  te-NOTIFIQU César — le notificara en su dirección 
63313, IS)sehadictado Cabrera Vinueza MSc. LIDER legal, Calle de los Aceitunos 168 

la siguiente CENTRO ZONAL DE QUITO y Av. Eloy Alfaro (...) Quito 08 
SECRETARIA — NACIONAL ¡IÓNHIDROGRAFICA 

LLAMAMIENTO A ACREEDORES 

  

De acuerdo con el artícuto 393 de la Ley de Compañías se comunica a todos los acreedo- 

res de la compañía INMOBILIARIA ACTIVA DUQUE VALENZUELA CÍA. LTDA., en liqui- 
dación, para que en el término de veinte (20) días, contados desde la úftima publicación 

de este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho como acreedores en 

dirección : CONOCOTO, BARRIO SAN JOSE DE LASALLE, cafle AS21- 103 

INMOBILIARIA ACTIVA DUQUE VALENZUELA CA. LTDA. 
P ACISEIDON   

  

  

ZA HORA 
  

21-ASO- 2073 
 


